
    AORPAarmiA: DE 

  

      

  
  

  

  

  

  

6 En la ciudad de Gusvequil, yo 5 
  

  

  

  

  

  

    

o 10 pOr ina 

    

  

  

N 

quien declara 
11 * 7 

sus praplas 12 preR 

declara ser ecuatoriano, soltero, EeJecukhivO, por els 
13 
    

  

propias derechos; HECTUR  GOMEZ QUA Er 
14 
    

  

15 declara ser colombiano, Casado, ejecutivo, pOr sus 

. - ” propios derechas; Ya HECTOR. GOMEZ —ASUDELO, quien 
16 
  

declara ser colombiano, soltero, estudiante, por sus 
  

propios derechos, Mayores de  edesd, domiciliados en 
18 
  

  

19 esta ciudad capaces para Obligoarse y contratar a 

O quienes de conocer doy fe. Eien instruidos en el 
20 
  

objeto y resultados de esta escritura de constitu- 
21 
  

  

22 ción de compañia, 2 la que preceden de una manera 

libre Y voluntaria, para su atargaamiento, me 
23 
  

presentan la minuta del tenor siguiente zo 

    

    

SEÑOR NOTARIO. Sírvase autorizar en elo pratocola 
25 

de escrituras públicas a <4 cardo, una AO la  ctlal 
26 

  

conste el contrato de constitución de la Compañía de 
21 

  

  

, responsabilidad limitada, que se celebra al tenor de 
28 tas a 

sA pos A 

4 
y



  

   

1 las sioiientes clénsulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. 

“vienen en la celelreción del presente contrato, 

  

  

  

  

3 TONES AOSTA, de pacionalidad 

4 ejecutivo; DAMIEL RALTORO 

¿soliero, estudiante] HECTOR 
  

  

    

  

  

    

  

6 nacionalidad colombiano, ejecuti- 

7 en ciudad; Ya HECTOR 

8 SUEZ AGUDELO, calomblano 

9 domiciliado en esta  ciudad.- 

10 Taedos y csda una de las 
  

  

  

  

  

  

11 mencionan en la cléusula anterior, declaren QUe E SL 

12 volunta celebrar por medio de este  convenlo. un 

13 contrato de compañía de responsabilidad limitada, a 

14 cuyo efecto unen sus capiteles para dedicarse a las 

15 actividades an en ESTE ontrato se establecen. 

TERCERA» ESTATUTOS —SUcIALES DE LA COMNFARIA DE 
16 
  

SABRILIDAD LIMITADA "SE 
17 

RVICIOS Y SUMINIST RUS H 
  

E C.LTDA.".+ ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMNINACION.— La 
  

18. 
denamina “SERVICIOS 

  

19 
Y SUMINISTROS. 1IMNOUS- 

  

20 CATOA.*.- ART 
  

¡CULO SEGUNDO: DE LA 
  

aría 5 de maciona- 

  

  

  

21 MACIONALIDAD Y DOMICILIO. La comp es 

22 lidad ecuatoriana Y tiene su domicilio en la ciudad de 

23 Guayaquil, República del ECUAdaor sin perjuicio de 

poder establecer eucirsales y egencia dentro y fuera 

  

del país cuando el desarrallo de <= 

    

us planes 

6 así lo requieran. ARTICULO TERCERO: —DEL. OBEJETO 

SOCIAL. La compañía se constituye con el obieto de 

  

dedicarse a la industrialización y 

  

comercialización de 

y 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

> 103 

toda clase de materiales de cauchos Folimeros hlérro, 
  

materia 

  

partiendo desde la obstención de la 
  

  

primas  —Siouiendo por su 
  

distribución, comercialización, Ampor Ceación y exporta 
Y 
  

” 

ción, cmo. Lbembién  COmpravediTa 
      bienes 1nma 
  

acto co contrato permitido por la Ley y relacionadas 
  

con los objetivos antes indicados.  LCUSRkTAs DEL 
  

FLAza.— El plazo de durlción de la compañía será de 
    

cincuenta años, cantados «a partir de la fecha de 
  

    inscripción en el 
  

Guayaquil. ARTICULO QUINTO: DEL. CAFITAL SOCIAL. El 
  

  

capital social de la cunpañía 
  

  

SUCRES, divididos nn cien 
  

acumulativas e indivisibles del valor nominal de diez 

  

RTIFICADOS DE    io sucres cada una. ARTICULO Pa
 

Mm 1 

  

APORTACION.— Cada socio recibirá Lun certificado de 

  

aportación en el que conste eu caracter de no negocia. 

  

ble y el número de participaciones que por su parte ie 

  

  

tificados ceberán 

  

COFFEsponden. DBiclios 
    

firmados pur el. Presidente y elo Gerente de la 

SARENTO DE CAPITAL.“ 

  

jen
a.     
  

En todo samenta de capital  sociéeld que acordaré la 

compañía, los socios tendran  dGenecho referee para 

  

suscribirlo, en proporción al monto de Sus participar 

  

E = n
o
 = d
e
 É Ln ÑO
 5 o 5 y 

ciones <ociales.” ARTICULO ULTAO: DE LA 6 

  

CIÓN Y 

  

compañia 

  

 



  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

1 Socios y administrada par el Presidente y/o berente de 

í 
y 2 la compañía. ¿A 

3 ARTICULO NOVENO: DE LA L.— 

4. La Junta General Formada par lus 

5 convacados y Feunidos, elo orcesno  suDremo de la 

6 compeñía. Las atribuciones de la Junta Genral soni 2) 

7 Designar al Gerente y a de la compañias hb) 

8 Aprobar las cuentas y balances que presenten los 

9 administradores y gerentes] 0) SULorizar] (Con el 

10 consentimiento ainénime del capital social, la admisión 

11 de nuevos socios3 d) del reparto de 

12 utilidadesi e) Mombrar a jos conisarios de la compa- 

3 ias Y, fl Las demás que por este contrato y la ley 

<A competen. ARTICULO DECINO: DEC CLA. CONVYOCaTGriA, 
    

CONSTITUCION, DELIBERACIÓN Y RESOLUCIONES DE CLA JUNTA 
  

GEMERAL.= Las Juntas Generales, sean ordinarias, 0 
  

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 
  

de la compañia, previa convocatoría del administrador 
  

  

o e renanirán peor lo menos una 

  

vez al año dentro de los primeros tres meses posterio- 

  

res a la finalización del ejercicio  ecanómico de la 
    

compañia. Las - extraordinarias, en cualquier época en 

    

que fueren convocadas. Las convocatorias deberan 
23 

  

contener lugar, fecha, hora y objeto de la reunión. La 
24 

  

Junta General ordinaria a la extraordinaria. debera 
25 

  

ser  constituída de acuerdo a lo prescrito en el 

  

Artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías; 
27 

  

siendo presidida por el Presidente O, en sa falta, por 

 



1 un socio que desiunaráa la Junta para elo efecto. Las 
  

  

2 resoluciones Que la dinita, deberán efectuarse 10r 
  

3 mayoría de voalos, que representen más de la mitad del 
  

4 cspital social acreditado a la  retión, pera para 
  

  

  

  

7 rórroga (el contralo 
  

    

    

  
  

  

  

) 10 anticipadas Y, 

11 Estetuto Social, tendrá que tamar la 
    

  

12 mayoría que represente por la menos el 
    

13 " por ciento del capital social presente en la sesión. 
    

2ntrald 

  

14 La convocatoria a dunta 

  

      

15 época que establece la Ley de Compañías y (Su Fuspeor 
  

  

- - 16 tivo realamento de 
  

- El Gerente e el gi
 DEL GEREETE, DERERES Y ATRIBUCIONE 

  

17 

18 representante legal de Ja compañía. 

  

     Y rá nombrado picor 
    

19 un periodo de cinco. años, pudiendo. ser reelegido 
    

O 20 indefinidamente. Son atribuciones: a) Convocar a 
  

21 sesiones de Junta General de Socios y actuar de 
  

  

    

  

    

    

  

22 Secretario en las mismas; b) Cumplir y hacer cumplir 

93 las resoluciones de la Junta General; Cc) Dirigir los 

24 negocios y administración de la campalíía de confarmi- 

25 dad con este estatuto y la Ley d) Dirigir y vioilar 

26 la contabilidad Y o correspondencia; (2) Suscribir 

27 consuntamente con el  Fresidente los correspondientes 
A 

  

certificados de aportación: tf) Frecentar el informe 28 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

25 

27 

?8 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de créditos; (4) futorizar e intervenir en la adquisi- 

ción e inmuebles Cuando ea menes 

terií j) Representar legalmente a la compañía en todas 

los actos administrativos, judiciales y extrajudicia- 

les 
  

    

  

Y o ATRIBUCIONES. El Presidente de la compañía será 
  

rombrado por la Junta General, por Lun período de 

  

reclegoido indetfainidamente 

  

cinco años, pudiendo 
  

zon atribuciones: a) Fresidir los sesiones de la Junta 

  

in General de Socios] b) Suscribir conjuntamente con el 

  

Gerente los certificados de aportación] Cc) Subrogar al 

  

A Gerente, en caso de falta, ausencia O impedimento de 
  

5
 

este, ejercienda su CArago hasta que Measuma =uUSs 

  

. Y funciones, o sea legalmente reemplazado; d) Ejercer el 

  

2 

control y vigilancia de la compañia; Y. E) Las demász 

  

CL
 

que le conce este estatuto y la Ley.” ARTÍCULO 
    

DECIMO — TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN. La  dJdimta 

  

General de la compañía designará dos comisarios uno 

  

principal y otro suplente, que durarán un aÑo en el 

  

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

  

indefinidamente. La Junta General puede revocar el 

  

nombramiento de los comisarios en Cualquier tiempos 

 



CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil,enero 21 de 19 91 
  

A QUIEN INTERESE: 

ste No 850528 ¿1 (ta) Sr. EDUARDO PACTONG ACOSTA” 
TO A (iO A A A A A A AAA Fedir nte comproba 

    

consignó en este Banco, un depósito de Sí LUN MILLON 00/1 DO. DE SUCRES_ 

co para INTEGRACION DE 

CAPIT2L de SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES H € E C.LTDA. 

  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIo VALOR 

HECTOR GOMEZ JARAMILDO o SÍ 50.000,09 
HECTOR GOMEZ AGUDELO o 200,000.00 
EDUARDO PACTONG ACOSTA 300.000,00 
  

  

'DANTEL PACTONG RODRIGUEZ — 0.000,00 

  

A A 
e 

7, " 

! 
A 

5 

| Le22 BANCO DEL PICHENCHA CA. 

   

      

Atentamente, 
HA CO DEL PICHINCHA 

o cia, INES > ¡Gent “rio 

yl 
L Castillo Del y 

] SERENTE Form. CC - 300 - A 
q ns a « ep com paa e ur 1 a A ICA AC IA id Ai



  

3SCRITURA NUMERO < 289/86 

PROPOCOL IAACION DE Le RESOLUCION MUMino CERO SETENTA Y TRES O 
e 

TORGAPA A FAVOR DEL SBÑOR HECTOR GOMP JATAMILLO POR EL MICELI, 
e ASALTA, 

C ¿TIAS INDETERMINADA, 

  

     
RESOLUCION N20 73 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL .DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
LITORAL 

En uso de las facultades que Je conceden el Mecreto Supremo N2 789 de 11 
de septiembre de 1975, el Acuerdo N2 663 du 20 de mayo de 1976; y, el De 
creto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos N2 974 de 30 de junio de 1971 y N2 - 
1875 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de Inversión Na 
cional N2 047 de 7 de abril de 1986, la solicitud y documentación presen 
tada por el señor Héctor Gómez Jaramillo; y, el informe favorable N2 DRIEI 
098 MICIP de 7 de abril de 1986, emitido por la Dirección Regional de In 
tegración e Inversiones Extranjeras, 

  

RESUELVE:    y AUTORIZAR al señor HECTOR GOMEZ JARAMILLO de nacionalidad .colombtana, -re 
: sidente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 7 
- con la Visa de Inmigrante, amparado en el Convento Colombo-Ecua tortano, : 
- yegistrado en el libro 8 orden N2 1250 concedida por el Director General . 

hs Zatad : de Extranjerfa en Quito, el 3 de enero de 1985, para que invierta con el 
o * cáracter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capi 

e) pe unica] "tal, compra de acciones, participaciones o derechos de compañfas consti- - 
3 Mi |: tuldas o por constituirse en el Ecuador y en Empresas Unipersonales, * A 

E 

     

  

     
    

      

     
   

    

| Tess esa Boas 0 

  

El señor HECTOR GOMEZ JARAMILLO por tener la calidad de INVERSIONISTA NA 
-CIONAL, según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranje - 
ros; y,sus reformas, hará uso de la presente autorización, las veces que O 
fuere necesario, para lo cual en cada ocasión, presentará copla protoco- 
Wzada, de esta Resolución conferida por un Notario Público, 

Disponer que la presente Resolución, sea protecolizada en una de las Nota 
rias PAD tas del País . 

Al 
La presenté Resolución deja a salvo las limitaciones y y prohibiciones es 
tab cc ías para ciertas actividades o sectores de la pr producción. 

    
NIN - | 

en Guayaquil, a AB u 1986 
  

   
¡ _ > O | EA AE a CE 
j Econ. ar allos Navarro E Es 

SUBSECRETARIO- REGIONAL DE INDUSTRIAS “es “ dl 
| COMERCIO E INTEGRACION EN EL*fITORAL ¡ut 2 

Pl ¡ Tao IA Mi abi A 
| pto : e op CIERRO se ad ra dd PO oa 2 Ga y aquildo co dor 

¡ : as ;



| 

GENCIA Di PROPOCOL 17 J¿CIOM.: 

_ Subsecretario 1 Regional de ludustrias 

gración en el Litoral, 

y 

4 l 

l ; 

| 

p 

-. 

A — po A 

2 ma 

Comentada Int 

Economista Pedro 2eyallos ¡2 

7 5 , 

YO !      Aaa ! 
o en dos fojas útiles on el       

    

       

   

          

    

    
   

    

  

         
     

    
! a 4 Tro, Pro tocol 14 E Regis Lro O 2204 el te 0 

' . 
il co. dea —Ihisurmento gs Públicos du La Motaría Décima Octava 
“ e mn - - : - . A 

Ñ | Loa ON ' 
: Í de esto Cantón la má Cargo y La lies olución número cer 

Ñl 1 — mba ” A 
l 

mo s ¡otorgada a Cuvor dol sofior Héctor GÍ- A ER r Héctor GÍ=       
   
   

    

abril dtoz 
ES 
Notario .- 

mez o por el MICA e Gu 
A - E o 

1 ; de mil novecientos ochent: 
A A 
¡A A O 

| Ll 7 
    

  

  

Está igual a Su original; en fe de ello, confiero est 

    

QA A Y ES ER 

SEGUNDO TESTIMONIO, en dos fojas fotocopias, rubri cadas 

por mi el tota que sello y firmo/en la misma ciud a 
  

  

    

  

   8 ES 
AROS. GERMAN CASTILLO SUA 

4. ge Motario. Décimo Octaxo, 
ed Goayaguil 

    

  

  

 



PALA LA MUITO 3 +o)xy/00 

PROTOCOLIZACION Dí LA RU SOLUCION HUMLRO CLaipO TRICGE OTORCADSL 

AL SEÑOR HECTOR GOMEZA AGULBLO POR EL MÍCEI ,- : 

| CUANTIA 3 INDETERMITADA, E 
LL OPEUALGA HA Ll, ), los . ¿ : : a , o! 

Sada A . Ñ D6. pat E | , 

RESOLUCION Ne 113 

  

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
LITORAL . 

En uso de las facultades que le conceden el Decrero Supremo N* 789 de 11 
de septiembre de 1975, el Acuerdo NE 663 de eS de mayo de 1976; y, el De 
creto Ejecutivo ¡42 €3 de 27 de agosto de 1524; y, 

Considerando los Decretos Supremos N* 97% de 334 de junto de 1971 y N* 1875 
de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de Inversión Nacional 
N2 074 de 19 de mayo de 1936, la solicitud y documentación presentada nor 
el señor Héctor Gómez Agudelo; y, el infermo favorable N” ORIEI 144 MICIP 
de 21 de mayo de 1936, emitido por la Dirección Regional de Integración e 
Inversiones Extranjeras, 

RESUELVE: 

  

AUTORIZAR al señor HECTOR GOMEZ AGUDELO de nacionalidad colombiana, res1- 
dente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado con 

la Visa de Inmigrante, amparado en el Convenio Colombo-Ecuatoriano, el 3 
de enero de 1985 y registrado en el Tibro € orden 1.251 por el Director 
General de Extranjería en Quito, para que invierta con el carácter de IN 
VERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra de 
acciones, participaciones o derechos de compañías constituidas o por cons 
tituirse en el Ecuador y en Empresas Uni persenalas 
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El señor HECTOR GOMEZ AGUDELO por tener la calidad de INVERSIONISTA NACIO 
NAL, según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 

0 sus reformas» hará uso de la tresenta autorización, las veces que fuere - 
a necesario, para lo cual en cada ocación presontará copia protoco] izada de 

esta Resolución conferida ror un Yotardo Público. 

Disponer que la presente Resotución sea protocolizada en una de las Nota- 
rias Públicas del País, 

: La presente Resolución deja a salvo las limitaciones y prohibiciones esta 
blecidas para clertas actividades o sectores de la producción. 

  

COMUNIQUESE.. - 

       
   

. Econ. Podrá 10ha11os Navah 
: A SUBSECRETERTO RESIONAL DE IN NVTR 
Y e A COMERCIO E TUTEORACIÓN EM EL e 

  



  

        

- 2 - 

GENCIA DI PROTOCOL IZACION 3 Por disposición de 

9 Economista Pedro Zevallos Navarro , Subsecre 
, 

            

   

  

       

NG s 
glonal de Industrias Comercio e Integración e ¿el 14 

      
  

  

4 - toral, protocolizo en dos fojas útiles en el Registro. 
  

5 de Instrumentos Públicos de la Notaría Décima Octava 

6 de este Cantón a mi cargo , la Resolución mímero cien= 

7 to trece otorgada a favor del señor Héctor Gómez Agu= 
A A A A A AA A A qq AA A —Á A A AA 

  

el 
E delo por el MICELI .- Guayaquil y mayo veintiseis de mil 
  

. 2 
novecientos ochenta y Seis .- Ed Notario 

A LA       

  

  

    Está igual a su original; en fe de ello, confiero est 
    

PRIMER TESTIMONIO, en dos fojas fotocopias, rubrica- a 
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de de o das por mi el Notario, que S y fírmo ey la misma" _ 
Ls E A al 

cad ciudad y fecha de su prot 
«E, ES Sal. 

É =J AE. 3 
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      O ratario Décimo Octuva 
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1 aún Cuegsido el acunto no fiaure en el. orden del día. 

  

  

  

: 2 CuarTár SUSCRIPELON Y FAGO DEL CAPITAL. El capital de 
  

3 campaña eerá stuecrito y  nagado de la siguiente 
  

      

cinco) participaciones de diez mil sucres 

  

  
  

  

artmalativas e indivisibles, y paga 
  

7 ed cien per ciento de su valor de cada tina de elles; 
     
  

cada ma, 1iquales 
    

  

  

0 10 

11 ES valor de ad. ina de ellas, Eduardo Factona 
    

  

ne pa irticipaciones de diez mil 

7 
NEL ve De, acumulatiwvas e indivisibles, 

12 
  

  

13 

24 y paga el cien por cicnto de su valor de cada una de 
  

  

  

15 TÍ La. Suscribe, 

mil sucres cada une iguales 
  

  

Y paga el cien par ciento 
17 
  

de su valor de cada  tima de ellas, tal como se la 
18 o _ o 

acredita con el certificedo de cuenta de integración 19 Le A AN a 

O de capital, que se agrega como documento habilitante, - 20 

  

  

  

MINTA: AUORIZACIÓN,- Los socios de camún acuerdo han 
21 
  

resuelto autorizar al abogado Leonidas Larrea Vanoni, . 
22 
  

Pr 

para que realice toda lo necesario para la con=t1tiu- 
23 Pra . 

stá cospalizm.s ANTepunda, 

  

y definitiva de 

  

24 

    

agregue usted, señor Notario, todo lo de 
25 

  

estilo y rigor que garantice la plena validez de esta 
26 

  

Gscritura.o Esta minuta está firmada por tel Abogado 
27 
      

      LCEIIRIDAS VANONIT, con     



1 del Colegio de Abugados del Guayas, —MNúnrero; tres m1] 
  

  

JUNTO 
  

CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS NABTLIIANIES CUEDA ELEVADA 

4 A. ESCRITURA FUELICA Cin TODO El VSLaR LEGAL. Uincdan 
F 

ados a mi registro formando parte integrante Ge =; E 
1 
n
i
 

bh 

a
 di 

  

la presente escritura el certificado de integración de 

    

de principio a 

  

Capital. Leída due fue sl 
  

fín. por mí, el. Notsrio, en alta voz, a los compare 

  

cientes, éstos la aprueban en tadas SL DAries, 

  

afirman, ratifican y firman en tinidad de acto conmi- 
10 : 

11 go. DOY FE. ST — 

DA ti ” 

  

  

  

    

  

  

  

C-E- 09-0888806-8 C.W. 009 
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E ul A CONFTIEN O; ESQ ll TERCER _ 

Cicas DE Les soURITUSA Do CoxeBrITUCIdA DE CONPAJIA ANO 

  

          

          

  

    

  

  

2 AAN a A 
3 AL IA Dido 1isnA "UERVICIOS Y gy MINIST:0S INDUSTRIALES 4 4 Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Guayaquil, 

Señor 

a Genente del BANCO DEL PICIINCUA C.A. 
Ciudad 

"PARACCONSERVAR EN EL FE" 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía., 
SERVICTOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES H € E C. LTDA. 

A __ Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y ABERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


